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La Compensación por Tiempo de Servicio (CTS) es un beneficio para los trabajadores, que consiste en dos 
depósitos al año que realiza el empleador y que en conjunto suman aproximadamente un sueldo. Estos 
depósitos se realizan obligatoriamente en mayo y noviembre. Su finalidad es proteger al trabajador ante la 

eventualidad de la pérdida de su puesto de trabajo.

Con la intención de que conozcas más sobre este producto y obtengas los mayores beneficios posibles, 
te damos las siguientes pautas: 


